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Pese a estado de excepción, confirman 10

muertos tras ataque armado en El Oro,

Ecuador

El Ciudadano · 1 de diciembre de 2024

El hecho violento ocurrió cuando hombres armados dispararon contra personas que dormían en una

vivienda de alquiler

Quito. Al menos 10 muertos de nacionalidad ecuatoriana y colombiana dejó un ataque armado

ocurrido en el cantón El Guabo, en la provincia costera de El Oro, en la zona sur de Ecuador, informó la

prensa local.

También lee: Inician en Ecuador apagones de hasta 14 horas por agravarse crisis energética

Versiones de testigos difundidas por la prensa ecuatoriana señalan que el ataque se produjo la madrugada

de este domingo cuando hombres armados abrieron fuego de manera indiscriminada contra

varias personas mientras dormían al interior de una vivienda de alquiler, ubicada en el sector La Victoria de

la parroquia Barbones, perteneciente a Guabo.

De acuerdo con las fuentes, el violento ataque habría sido perpetrado por un grupo delincuencial,

mientras que entre las víctimas mortales hay ecuatorianos y colombianos.

https://www.elciudadano.com/mundo/inician-en-ecuador-apagones-de-hasta-14-horas-por-agravarse-crisis-energetica/10/26/


El hecho se dio a conocer alrededor de las 05:00 hora local, luego de que los moradores alertaron a las

autoridades locales de varios cadáveres junto a una vía y sonidos que parecían ser disparos.

Las investigaciones apuntan a que el ataque estaría relacionado con disputas entre grupos

delictivos organizados, según la Policía local, que acordonó la zona para las investigaciones respectivas.

La provincia de El Oro se encuentra desde el pasado 3 de octubre en un nuevo «estado de excepción»

por 60 días decretado por el gobierno, ante el auge de la violencia y la inseguridad.

La medida rige también para otras siete localidades del país, entre ellas la capital Quito, todas

azotadas por la delincuencia.

Ecuador vive desde enero de este año una escalada de la violencia con homicidios, secuestros,

extorsiones y otros delitos, lo que llevó al presidente Daniel Noboa a declarar «conflicto armado

interno» contra 22 bandas calificadas como «terroristas».
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